
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id  1 id. 400 id.

   
Las leyes y disposiciones generalesdelGobierno son obligatorias para cada Capital 

de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)   

SÜSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id  I id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

IWIDBMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB

BUKGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de lu Gober

nación en Real orden de 15 del actual 

me dice lo siguiente.

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 

mandar que se hagan extensivos á las 

Religiosas Capuchinas de Calatayud los 

efectos de las Reales órdenes de 1,° de 

Julio y 17 de Diciembre del año último, 

por las cuales se dispone que por la 

autoridad de V. S. se dicten las órdenes 

oportunas á ios Alcaldes de esa provin

cia, á fin de que no pongan ningún obs

táculo á las postulaciones que por medio 

de individuos encargados al efecto, hacen 

las Religiosas Capuchinas de Cea de Al- 

barracin y de Pinto que, como las de 

Calatayud, no cuentan con otros recursos 

para su subsistencia que la caridad de 

los líeles, y á las cuales no permite la 

observancia de la regla severa de su 

orden monástica valerse de otros medios 

para obtener tales recursos que el de las 

cuestaciones de que se trata.

Lo que he dispuesto se publique en el 

Boletín de la provincia, encargando á 

los Sres. A Icaldes el mas exacto cum

plimiento de lo preceptuado en la prein

serta Real disposición.

Burgos 22 de Febrero de 1868.

El Gobernador de la provincia, 
PAULO DE CASTRO.

GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Comandante de la 2.1 Reserva de 

esta provincia con fecha de ayer me 

dice lo que copio.

«Excmo. Sr.=EI Excmo. Sr. Direc

tor general de Infantería en circular 

de 12 del actual, núm. G6, me dice lo 

siguiente.=EI Excmo. Sr. Ministro de 

la Guerra con ftyha 30 del anterior me 

dice lo que sigue.=Excmo. Señor. = 

Enterada la Reina (q. D. g.) de la co

municación de V. E. de 7 del actual, 

en que hace presente los muchos gastos 

que proporciona á los individuos de 

la 2.* Reserva el contraer matrimonio á 

causa de los documentos que se les 

exigen para verificar este acto, se ha 

servido S. M. resolver que se circule 

por la Dirección de su cargo, cuales son 

los documentos precisos para que los 

interesados tengan todo el posible cono

cimiento á fin de evitar que dichos indi

viduos hagan para el objeto indicado 

mayores gastos que los indispensables. 

=De Real orden lo traslado áV. E. 

para su conocimiento y efectos corres

pondientes.=Y en cumplimiento á la 

misma, he dispuesto manifestar á conti

nuación el número y forma de los docu

mentos que los interesados han de pre

sentar á los Gefes de las comisiones 

provinciales á que pertenezcan, con ar

reglo al articulo 12 del reglamento 

provisional de la 2.* Reserva. =1.° Ins

tancia en papel del sello noveno.= 

2." Certificación de buena conducta del 

inleresado.=3.” Circunstancias de mo

ralidad de las contrayentes, ambos en 

papel común, firmados por el Alcalde y 

Cura de la parroquia en que residan, 

con los sellos de ambos, y en las gran

des poblaciones el Inspector del distrito 

y Cura, en igual papel.=4.0 Obligación 

de alimentos para la mujer é hijos en 

caso de que la 2.a Reserva haya de po

nerse sobre las armas, extendida en 

papel del sello 9.* y por Escribano, y en 

caso de no hallarse extendida por el 

expresado, legalizada por dos de igual 

clase. =Lo que he dispuesto se publique 

en el memorial del arma para conoci

miento de los interesados y Gefes de las 

comisiones provinciales, quienes harán 

pública esta circular por medio do los 

Boletines oficiales y cuantos medios 

estén á su alcance en cumplimiento de 

la Real orden que encabeza.=Lo que 

tengo el honor de trascribir á V. E. 

por si se digna disponer su inserción en 

el Boletín oficial de esta provincia á los 

fines que S. E. se sirve ordenarme.»

Tengo el gusto de trasladarlo á 

V. S. I. por si se digna disponer su 

inserción en el Boletín oficial de la pro

vincia. Dios guarde á V. S. I. muchos 

años. Burgos 22 de Febrero de 1868.= 

El General Gobernador, Vicente de 

Talludo. =lllmo. Sr. Gobernador civil 

de esta provincia.

(Gaceta núm. 51.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Administración local. = Negociado 4.* 
* Quintas.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar el adjunto repartimiento del 
contingente de 40.000 hombres señala
do por la ley de 26 de Junio último 
para el reemplazo del ejército en el pre
sente año.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los fines correspondientes.=Dios guarde 
á V. S. muchos años Madrid 19 de 
Febrero de 1868.=Gonzalez Brabo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de

Repartimiento de los 40.000 hom

bres con que según la ley de 26 de 

Junio último deben contribuir las 

provincias del Reino en el reemplazo 

del presente año.

PROVIbClAS.
Número 

de mozos sor
teados en Abril 

de 1867.

Cupos.

Albacete................ 2.585 670
Alicante................. 5.958 1.111
Almería................. 3.585 950
Avila....................... 1.665 468
Badajoz.................. 5.779 1.061
Baleares............... 2.562 665
Barcelona............. 6.410 1.800
Burgos.................... 5.155 886
Cáceres................ 2.872 807
Cádiz....................... 5.165 888
Castellón ............. 2.755 774
Ciudad-Real. ... 2.455 689
Córdova................. 5.389 952
Coruüa.................. 5.085 1.428
Cuenca.................. 2.508 648
Gerona.................. 2.802 787
Granada................. 4.290 1.205
Guadalajara.......... 2.004 565
Huelva.................. 1.755 495
Huesca.................. 2.422 680
Jaén....................... 5.525 990
León....................... 3.582 950
Lérida.................... 5.159 887
Logroño................. 1.664 467
Lugo....................... 4 255 1.195
Madrid.................... 5.281 921
Málaga.................. 4.558 1.280
Murcia.................... 3 955 1.104
Navarra................. 2 871 806
Orense.................... 5.258 915
Oviedo.................... 5.690

1.847
1.598

519Falencia.................
Pontevedra.......... 5.951 1.110
Salamanca............. 2.561 719
Santander............. 2 111 595
Segovia.................. 1.581 388
Sevilla................... . 4.510 1.210
Soria....................... 1.476 414
Tarragona.............
Teruel.....................

2.966
2.356
5.179

855
662
895Toledo....................

Valencia................. 6.102 1.714
Valladolid............. 2.569 665
Zamora.................. 2.526 709
Zaragoza............... 5 528 935

SUMAS TOTALES. 142.456 40.000

Madrid 19 de Febrero de 1868.= 
González Brabo.



Receta tíam 44.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En 8a villa y corle de Madrid, á 6 «le 

Febrero de 1868, en el pleito pemdieute 

ante Nos por recura* de easaMO, se

guido en el Juzgado de primera instauró 

del distrito de Pataco de Bariceitama y en 

b Sab primera de la Real Audiencia de 

la misma dudad por D. Juan Cansí ron 

D. Ramón Martínez ufe b Torre y D™ 

José Quintara sintre pago fe maravedís:

Resultando que en 25 de Diciembre 

de. 1861 enlabió demanda D. Juan Carsi 

expwfe^fe, qae D. Ramo® Martínez de 

la Torre y D. José Quintana te habían 

comprado lia partida de madera que ex

presaba la fartura que acompañaba, im

portante 226 duros y 8 rs., habiéndola 

ajustado Martínez y recitóduTa Quintana: 

que recuovenúte para su pago, se negaba 

á él Martínez por suponer que lente abo

nado á su socio Quintana mas de lia mí- 

y torturas, y obrando con entera inde- 

perofenda respecto á la adquisición «te 

Das maderas, y siemfe por lo bato el 

único comprador «te ellas y conlra el j 

cual únicamente debía dirigirse el «te- f 

mandante:
Resultando que absudbs respectiva- i 

mente p®r las partes posiciones, dictó ¡ 
seutencfa el Juez fe primera instanda t 

condenando mamcornuoilameote á los í 

demandados Quintana y Martínez ail pa- | 

go «te la cantidad redamada en lia de- ¡ 
manda, coa te intereses á razón del 6 I 

por 100 desfe su interposición, y be [ 

costas, reservándote su derecho para í 
que en juid» separado pudieran hacerse 1 

las redamaciones que lies interesasen I 

como consecuenda de dicha camdena: 1

Resultando que confirmada este sen- 

lencia con tas cosías, pw la que en 28 i 

de Marzo de 1865 dictó Ha Salia primera | 

«te la Real Audiencia de Barcelona, en- i 

tendiéndose el abono de intereses á con- i 

lar desde el dia de ¡a contestación á la ¡
tad de lo que te eonespondfa de b citate 

Hartura, y que era este el que había 

ajustado' y recibida h madera; y Quin

tana porque aquella había sido vendida 

á Martínez y conducida á su disposición 

al local donde debía aun existir; pero 

que debiendo reputarse los dos compra

dores de la madera en cuestión, puesto 

que el uno b había ajustado, confesando 

que había satisfecho á su socio la mitad 

de su precio, y Quintana la había recibido 

y almacenado, siendo por lo tanto res

ponsables in 4-vlídum de su valor, suplicó 

se les condenara á que juntos y á solas, 

de manera que solo pagando uno se en

tendiera el otro libre de verificarlo, le 

pagasen la cantidad de 220 duros y 8 

reatos, importe de la factura acompa

ñada, con los intereses legales desde f| 

día de la presentación de la demanda y 

tas costas:

Resultando que Quintana la impugnó 

sosteniendo que Martínez era el que ha

bía comprailo la madera sin que él hu

biera hecho otra cosa que acompañarle 

como inteligente en maderas por su ofi

cio de carpintero:

Resultando que D. Ramón Martínez 

de la Torre impugnó á su vez la deman

da alegando, que lenta formada sociedad 

con Quintana para la conlratadon de 

unas tablas de cama para el ejército. 

Que Quintana por su oficio de carpin

tero tenia á su cargo la construcción de 

las labias y demás concerniente á dicho 

objeto, y el demandado Martínez lo re

lativo á las oficinas, siendo aquel quien 

había escogido, contratado y eocargá- 

dose de tas maderas, y de ningún modo 

Martínez que nada entendía en este ra

mo, hallándose á su nombre los asientos 

demanda, interpuso Don Ramón Martí

nez recurso de casación, citando como 

infringidas las leyes 56 Digesta, efe r#r- 

barttm oMígatÍQuihus; 1 .*, til. 5/', 

Partida 5.*, y b 46, til. 27, caso 5.”, 

y el párrafo segundo de eiceplioiuhis 

de las Instituciones:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 

Buenaventura Al varado:

Considerando que en cuestiones de 

hecho debe estarse á la apreciación de 

las pruebas que hiciere la Sab senten

ciadora, si contra ella no se ha alegadlo 

infracción fe ley ó doctrina legal:

Considerando que de hecho es la cues

tión de si los demandados estaban ó no 

asertados ó convenidos pera comprar la 

partida de madera expresada en la fac

tura que presentó el demandante; y que 

al resolverla afirmalivamentee la Salla 

juzgadora ba apreciado. las pruebas «le 

autos según lo creyó mas acertado, sin 

que conlra esta apreciación se haya ci

tado ley ó doctrina legal infringida:

Y considerando que, según esto, no 

tienen aplicación las leyes que se citan;

Fallamos que debemos declarar y deb

eláramos no haber lugar al recurso de 

casación interpuesto por D. Ramón Mar

tínez, á quien contenamos en las costas; 

devolviéndose los autos á la Real Au

diencia de Barcelona con la certificación 

correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 

publicará en la Gacela y se insertará en 

h Colección legislativa, pasándose ai 

efecto tas copias necesarias, lo pronun

ciamos, mandamos y Grnumos.= Joa

quín de Palma y Vínue?a.=Tomás Huet. 

=Eusebio Morales Puideban. =Grego- 

rio Juez Sarmiento. =José María Her

reros de Tejada. =Tenfers Moreno.= 

Rueravenlura Alvarado.

Pnblitamn. =Leida y publicada foé 

b anterior sentencia por el limo. Sr. 

Bueraveotuia Alvarado, Ministro del 

Tribunal Supremo de Justicia, estándo

se cetebrando audiencia pública en su 

Salla primera, sección segunda, el dita 

«1«" hoy, de que certifico como Escribano 

de Cámara.

Madrid 6 de Febrero de 1868.= 

Gregorio Camilo García.

En la villb y corte de Madrid, á 7 de 

Febrero «fe 1868, en el pleito pendiente 

ante N« por recurso de casación, se- l 

gurdo en el Juzgado de primera instan

cia del distrito fel Hospital de esta Ca

pital y en lia Sara tercera de fa Real Au

dienda de ¡a misma por D. Mariano 

Dorado y Retamar, romo administrador 

de los bienes fe sois hijos D. Miguel, 

Doña Concepción, Doña Ana y D. Fran

cisco Dorad® López de Zarate, con D. 

Enrique Rivera y Ltopis y Doña Rufina ' 
Medina, sobre cancelación fe una ins- | 

cripcion hipotecaria;

Resultando que por escrituras fe 11 

de Mayo de 1855 y 28 de Abril de 

1856 recibieron en préstamo D. José 

López de Zarate, Marqués fe Vilbnueva 

de la Sagra, y su mujer Doña Josefa 

Ramírez Haro, «te Doña Rufina Medina, 

viuda fe D. Antonio López de Córdova, 

b cantidad respectivamente de 24.000 

y 120.000 rs., ron intereses de 6 por 

100 anual, para invertirlos en edificar 

parle de las casas de la calle del Al- i 

mendro, con vuelta al pretil de Sanlis- 

léban, señaladas ron los números 5 y 6, 

las cuales, roo lo que se ediificase, hi

potecaron á la seguridad fe b obliga- I 

don. habiéndose tomado oportunamente 

razón en b Contaduría de Hipotecas:

Resultando que contraído por Doña 

Rufina Medina segundo matrimonio ron 

D. Enrique Rivera y Ltopis, entabló 

demanda s bre afianzamiento fe dote, 

por virtud de la cual se acordó la re- 

tención de las cantidades que tenían en 

su pefer el Marqués de Viltanuéva de 

b Sagra y otros, en virtud de présta

mos hechos por Doña Rufina Medina y 

api»rtad#s romo «tole á su segundo ma

trimonio; y que por ejecutoria dé 12 de 

Abril de 1859 se dertaró haber lugar á 

la relencicm en fa Cija general de De

positos de tas imlicadas canli la Jes, las 

cuales se trasfadarian á dicha estableci

miento luego que vencieran tos plazos, 

autorizándose á Rivera para percibir sus 

intereses:

Resultanda que satisfechas por ell 

Marqués diferentes cantidades á buena 

cuenta, se le mandó que la rindiese do

cumentada de las que hubiese entrega

do, tanto pf»r capital como por rédilm; 

y que habiéndose practicado por el ac

tuario una liquidación á instancta fel 

mismo Marqués, resultó un ilíquido cw- 

tra este de 95.274 rs. 87 cents.:

Resultando; que, romnoicada á las 

partes la liquidación, Doña Rufina Míe- 

dina prestó su conformidad con b mis

ma, con la reserva de reclamar ellfa ó .su 

marido, si les conviniese, el importe de 

la diferencia que resultaba en los inte

reses del 6 al 8 poir 10«) que había ron- 

venido con el Marqués: que Rivera $e 

conformó también con igual reserva 

respecto á tos intereses y á una partida 

fe 14.000 rs. que no creía abonable; y 

que personados en tas autos la Marquesa 

viuda fe Vilbnueva de la Sagra y Don 

Lope Montero en concepto de testamen

tarios del difunto Marqués, que solicita

ron se aprobase la liquidación, se apro

bó en efecto por auto da 19 de Enero 

de 1864, sin prejuzgar los puntos que 

comprendían las reservas, mandándose 

hacer saber á los testamentarios fel 

Marqués que entregasen en la Caja fe 

Depósitos, á disposición del Juzgado, la 

cantidad de 95.274 rs. 87 cents, á que 

habían quedado reducidos los préstamos, 

entrega que verificaron, ron l»s intere

ses devengados desde b liquidación:

Resultando que en 29 de Diciembre 

de 1865, prelenulió 9 . Mariano Dorado 

y Retamar, como a«imioislrador fe los 

bienes de sus hijos, nietos del Marqués 

de Vilbnueva de la Sagra, que mediante 

haber quedado solventados todos te cré

ditos ronlra este y á favor fe Doña Ru

fina Medina y su marido, se extendiem 

la oportuna carta fe pago de te présta- 

mos hechos al Marqués, con hipoteca fe 

las casas refeiidas, requiriéndose pré- 

«famente á aquellos para que manifesta

ran su conformidaiii:

Resultando que, hechos te requeri- 

miente, Rivera manifestó que luego que 

fuera satisfecho el créeiilo en su lolali- 

«tad, no tendría inconveniente en otorgar 

romo era justo, la escritora de cancela

ción; y el Procurador de Doña Rufina 

Medina, D. Pedro Faura, con quien dijo 

aquella debía entenderse el requerimiento 

por' estar mas enterado fel particular, 

que según la liquidación practicada por 

el actuario, y que había sido aprobada, 

había quedado ua saldo á favor de Doró 

Rufina que había sido satisfecho por los 

testamentarios fel Marqués:

Resultando que Doña Rufina Medina 

manifestó en su vista que no tenia incon

veniente en otorgar desde luego la es

critura de cancelación; y Rivera,, que 

«¡taba pronto á otorgarla, según había



manifestado anteriormente, practicada 

que fuera la liquidación de cuentas con 

los recibos que obraban en poder de Don 

Mariano Dorado, y este le pagase la 

cantidad que resultara en dicha liquida

ción:

Resultando que D. Mariano Dorado, á 

quien se comunicaron estas contestacio

nes, expuso que no se comprendía qué 

liquidación habia de practicarse, puesto 

que la que habia de dar por resultado la 

cancelación de la hipoteca se habia prac

ticado y aprobado, y salisféchose por los 

testamentarios del Marqués el saldo que 

en favor del acreedor habia resultado; 

todo lo cual se hallaba justificado en los 

autos, podiendo Rivera, si suponía que 

existía algún otro contrato, alegarlo y 

ejercitar las acciones de que se creyera 

asistido, pero sin que esto obstase á la 

caducidad solicitada; por lo cual suplicó 

que se cancelase la hipoteca, con reserva 

Rivera del derecho de que se creyera 

asistido y que podría ejercitar en la for

ma conveniente:

Resultando que por providencia del 

Juez de primera instancia, que confirmó 

con las costas la Sala tercera de la Real 

Audiencia de esta corle en 29 de Mayo 

de 1867, se mandó cancelar la inscrip

ción hipotecaria de las citadas casas, con 

reserva á Rivera de su derecho para que 

lo ejercitara donde y en la forma que 

viere convenirle; y que Rivera interpuso 

recurso de casación, citando al interpo

nerle, y despues en tiempo oportuno en 

este Supremo Tribunal, como infringidos 

los articulos 77 y 85 de la ley Hipote

caria: ' , '

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 

Tomás Huet y Allier:

Considerando que el art. 85 de la 

iey Hipotecaría, al establecer en su pár

rafo tercero que si procediese la cance

lación de una inscripción ó anotación 

constituida por escritura pública, y no 

consintiese en ella aquel á quien perju

dique, podrá el otro interesado deman

darlo en juicio ordinario, supone nece

sariamente que este punto no Haya sido 

objeto de controversia jurídica; porque 

si esto se ha. verificado, no es aplicable 

ni puede por consiguiente utilizarse en 

casación contra la providencia que lo 

terminó, el citado precepto legal, su

puesto que ya está decidido lo que se 

pretende ni invocarlo que vuelva á de

cidirse en otro juicio:
Y considerando que, acordada en e 

actual la cancelación de las inscripcio

nes, no tiene aplicación el citado art. 85 

de la ley Hipotecaria, y mucho menos e 

77, que se limita á consignar la regla 

general de que aquellas no se extinguen 

en cuanto á tercero, sino por su cancela

ción ó por la inscripción de la trasferen- 

cia del dominio ó derecho real inscrito á 

otra persona;
Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar al recurso de 

casación interpuesto por D. Enrique 

Rivera, á quien condenamos á la pérdi

da de la cantidad porque prestó caución, 

que pagará si viniese á mejor fortuna, y 

en las costas; devolviéndose los autos á 

a Real Audiencia de esta corle con la 

certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia que se 

iublicará en la Gacela y se insertará en 

a Colección legislativa, pasándose al 

efecto las copias necesarias, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos.^Joa

quín de Palma y Vrnuesa. = Tomás 

Huet.=Eusebio Morales Puideban.= 

José María Herreros de Tejada.=Teo- 

doro Moreno.=Buenaventura Alvarado. 

Calixto de Monlalvo y Collanles.

Publicación.=Leida y publicada fué 

la anterior sentencia por el limo. Sr. 

D. Tomás Huet, Ministro del Tribunal 

Supremo de Justicia, estándose celebran

do audiencia pública en su Sala primera 

Sección segunda, el día de hoy, de que 

certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Febrero de 1868.=Gre- 

gorio Camilo García.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE PAZ 

de Sania Cruz. de la Salceda.

Don Manuel Ramírez, Secretario de

Juzgado de paz de Santa Cruz de la 

Salceda,

Certifico: que en el libro de actos de 

juicios verbales que se lleva en dicho 

Juzgado de paz, en el celebrado el día 

diez y siete del corriente mes se ha dic

tado en rebeldía la siguiente

Sentehcia.=En la villa de Santa Cruz 

de la Salceda, á diez y ocho de Febrero 

de mil ochocientos sesenta y ocho, e 

Sr. D. Natalio Miguel, Juez de paz de 

este distrito, habiendo oido en juicio ver

bal á Leandro Bernal, como demandante, 

en reclamación de cuatro escudos sete

cientas cincuenta milésimas á Rosalía 

Abad, viuda, y ambos vecinos de esta 

villa, la que no obstante estar citada en 

forma legal no ha comparecido al juicio, 

habiéndose celebrado en su rebeldía, y

Resultando que Leandro Bernal ha 

presentado un recibo firmado por tres 

testigos, con el que justifica la deuda 

que reclama, procedente del vino que 

dió á la Rosalía al fiado:

Considerando que dicho vino lo con

sumió para recoger las mieses y que el 

recibo es legal, porque además de los 

testigos que le firmaron lo hizo también 

á ruegos de la Rosalía el Sr. Juez de 

paz, por lo que está convencido de la le

galidad de la deuda:

Considerando que las cántaras de vino 

que recibió la Rosalía importaban seis
i escudos setecientas cincuenta milesimas, 

de los que se le han bajado dos escudos, 

valor de un cerdillo de leche que vendió 

al Leandro, y que el pago vencía en 50 

de Setiembre último,

Falla: que debía condenar y conde

naba á la Rosalía Abad al pago de la 

cantidad de los cuatro escudos setecien

tas cincuenta milésimas, dentro del tér

mino de cinco dias despues que merezca 

ejecución esta sentencia, y á las costas y 

gastos originados y que se originen hasta 

su total pago.

Y por esta su sentencia, que dicho 

Señor dictó, además de notificarse en los 

estrados de este Juzgado, publiques© en 

el Boletín oficial dé esta provincia con

forme á los artículos 1185 y 1190 de la 

ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo man

dó, proveyó y firmó, de que yo su Se

cretario certifico.= Natalio Miguel. = 

Manuel Ramírez, Secretario.

Confronta á la letra con su original, 

al que me remito. Y para que conste 

expido la presente, que sello y firmo, 

con el V.° B.° del Señor Juez de paz, en 

Santa Cruz de la Salceda á diez y ocho 

de Febrero de mil ochocientos sesenta y 

ocho.=Manuel Ramírez.==V.° B/=EI 

Juez de paz, Natalio Miguel.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE BURGOS.

Debiendo subastarse el suministro del 
pan necesario para los acogidos en la 
Casa provincial de misericordia de esta 
Ciudad, ha acordado dicha Junta que el 
acto tenga lugar el día 28 de Marzo 
próximo, y hora de la una de su tarde, 
en el despacho del Sr. Gobernador, con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Burgos 24 de Febrero de 1868.
El Gobernador presidente, 

PABLO DE CASTRO.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro 
del pan para la casa provincial de 
Beneficencia desde el dia 1.* de Abril 
próximo hasta fin del corriente año 
económico.

1.a El contratista se obligará á 
entregar veinte y tres mil doscientos 
cinco panes de treinta y ocho onzas cada 
uno, ó mas si fuesen necesarios, que 

próximamente se necesitarán para dicho 
establecimiento, con la baja de doce mi
lésimas en cada pan del precio á que se 
expenda en los puestos públicos, cuya 
baja se hará despues de deducido el va
lor de las dos onzas de menos que tendrán 
estos panes comparados con los del mer
cado, siendo inadmisible la proposición 
que exceda de este tipo.

2.*  El contratista entregará en el 
establecimiento al dia siguiente de fir
mado el contrato, y sucesivamente, dos
cientos cincuenta y cinco panes, me
diante los pedidos que haga el Adminis
trador de la casa, por papeletas interve
nidas por el Contador y visadas por el 
Director, en las cuales se firmará el 
recibí en el momento de la entrega.

5.a El pan que haya de suminis
trarse será de álaga, de buena calidad y 
cochura, según la muestra expuesta, y 
no siendo asi, la Administración tiene el 
derecho de no admitirlo y exigir la en
trega de otro que reuna dichas condicio
nes, ó á adquirirlo por cuenta del con
tratista, cargando la diferencia á la can
tidad depositada en fianza.

4. * La duración del contrato será 
hasta fin del corriente año económico, 
empezando á contarse desde el dia si
guiente al en que tenga efecto la apro
bación .

5. a El contratista verificará por sí el 
suministro, no podiendo en manera al
guna sqbarrendarlo.

6. a El pago se verificará en virtud 
de libramientos, que se expedirán men- 
sualmenle en vista de las entregas reali
zadas.

7. a La subasta se verificará en el 
despacho del Sr. Gobernador el dia 28 
de Marzo próximo, á la una de su tarde, 
bajo la presidencia de' dicho Sr. Gober
nador y asistencia de un Diputado pro
vincial .

8. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados redactados con arreglo 
al modelo que sé inserla á continua
ción, cuyos pliegos numerará el Señor 
Presidente y serán rubricados por el 
portador.

9. a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse de la mesa.

10. No se admitirá ninguna propo
sición que no esté estendida según dicho 
modelo, que exceda del precio señalado 
en las condiciones, ó que no venga 
acompañada de la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja 
sucursal de depósitos de esta provincia, 
la cantidad de cuatrocientos treinta y seis 
escudos ochocientas milésimas, que im
portará próximamente el diez por ciento 
de la contrata.

11. Si resultaren dos ó mas propo
siciones ¡guales, se abrirá en el acto del 
remate, y solamente entre los autores 
de las mismas, una licitación que dura
rá diez minutos, haciendo la adjudica
ción en favor del que mas baja ofrezca, 
préyio apercibimiento tres veces re
pelido .

12. Hecha la adjudicación provi
sional del remate, se conservará el de
pósito consignado hasta la aprobación 
definitiva; y obtenida esta, el contratista 



aumentará dicho depósito hasta el veinte 
por ciento del importe del suministro, y 
so procederá al otorgamiento do la es
critura: los demás depósitos provisio
nales so devolverán cu el acto.

I5. El otorgamiento de la escritura 
so verificará próximamente dentro de los 
diox dias siguientes á la fecha en que el 
contratista tenga conocimiento oficial de 
la aprobación del remáte, v si no lo 
hace, so entiende que ha perdido el de
posito provisional, sin perjuicio do las 
demás responsabilidades en que incurre.

I I, Los gastos del remate, otorga
miento de la escritura, testimonio de 
acta y demás gastos, son de cuenta del 
rematante.

15. El contratista no tendrá derecho 
á reclamar en ningún concepto indemni
zación ni aumento de precio, entendien- 
M el remato á riesgo y ventura

16. El contratista se obliga á cum
plir lo proscripto en el Real decreto tle 
27 de Febrero de 1852 y disposiciones 
pnvstoriores relativas á contratación de 
servicios y obras públicas en cuanto ten
gan relación con esto remato .

17. La resporisa^lidad en que in
curre si falla á lo estipulado en las ren
diciones, se le exigirá por la via de 
apremio y por medio «te procedimiento 
administrativo, ren srijecion á lo dis
puesto en la ley de Estabilidad provin
cial, salvo el derecho á reclamar por lia 
via reuteuciosa.

18. El ccmtratista en el hecho de 
serlo, se entiende que renuncia á lente 
fuero y privilegie.

Burgos 22 ríe Febrero «te 1868,=EI 
ítoberoader, Pablo «te Castro.,

JteM> (fc

El que suscribe, veciu® de. ...... 
e«iera«te del pliego de readictemes paira 
la subasta «tel pan necesario para la casa 
provincial de Bencteacia» s® eompro- 
weteásmwinisirar diicM artic* Hasta 
Uta del rerttento Aíwwmw al preaso 
de....... (e® lebia) cada w.

Fedliia y tote del propoeiente.

CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de Burgos.

Don Antonio do Ozaela y Cebollino, 
Comandante de Carabineros y (lele 
de la Comandancia do osla Provincia, 

llago saber: que el día 22 de Marzo 
pi eximo venidero á las doce de su ma
ltona, so celebrará en la Oficina de la 
misma, sila en la Casóla del puente de 
esta Villa, las subastas para la construc
ción del vestuario, correaje y equipo 
que puedan necesitar los individuos de 
la expresada, bajo las condiciones si
guientes .

I ? 1.a duración de la contrata será 
por dos años, á conlar desde el dia en 
que se digne aprobarla el Exorno. Sr. 
Inspector General del Cuerpo.

2? Las proposiciones se presentarán 
con uva hora de anticipación, precisa
mente en pliegos cerrados, señalándose 
terminantemente el precio de cada una 
de ellas, y acompañándose muestras de 

I paitos, bayetas y lelas que tengan 28 
centimetros cuadrados, no siendo admi
sibles aquellas en que no se consignen 
determinadamente.

1
5? N«« se admitirá proposición al

guna que escoda del precio estipulado 
l para catta una de las premias que rens- 

i tituyeel vestuario, wreaje y equipo..

«te »«/«-»tersa.

Í
VEsmnio.

E$r. Mete.
• ------ ------ -
i Levita paito azul lina . 12 
j hmlalon mesada.................. .. .. .. .. 5.400

j Chaquete®.  7
Chaqueta «te bayeta azul lina.. 2,800
Par ete pollaimas. ........... 2,100
Pallete rea repueha. ......... f 2,900 
(jmÍ»Iwi de. patito.   ------------ 400

Gwtro de id.  ......... 000

Mi* dte (MaMeirü»..

Levita pan® aztó te------ - - - -- 12

(wp* azul.......... ..  20
Panitallmei wadla ■* bulla

di® taeirro .............. 8,4®
Chaquete». .............. 7

Cartuchera con gancho  5,500
Pistonera.  500
Forrajera.  800
Bolsa de. aseo  850
Id. de accesorios  1,700
Maleta  5,400

4? Los tipos de todas las prendas 

que han de servir de base en esta con

traía estarán de manifiesto en la Ins

pección general, en osla Comandancia y 

en todas las demás del Cuerpo.

5? Aprobadas que sean las contratas 

por el Gefe stqierior del Cuerpo, al que 

le hayan sido adjudicadas, depositará en 

la Caja de depósitos ó Sucursal de la 

provincia la cantidad de doscientos escu

dos por la de vestuario, y por la de cor

reaje y equipo la de sesenta y siete, y 

tos talones que se le expidan en la de 

esta Comandancia como garantía del com

promiso que adquiere.

6? Ninguna premia será admitida 

sin previo reconocimiento de la Junta 

revisor» que se nombrará al efecto, la 

que desechará las que no ésten arregla

das á los tipos en paños, materiales y 

hechuras, que se hallarán de manifiesto 

para su comprobación.

7? Itoa vez admitidas las prendas 

será satisfecho su importe al contratista, 

siendo de su cuenta la entrega y el porte 

de ellas á esta Villa.

8? Si el coulratisla no residiese en 

esta Villla, deberá tener en h misma un 

representante ren qnien la Comatalanda 

se entienda para te pedidte «le prendas 

de vestuario, reneaje y «equipo, paga de 

sus wateres y demás iimcidenites que pue

dan) ocunir. Este representante deberá 

estar- ©Mcargauto «te tas wnpoisllnias que 

temgin qi®e tararse y ta® de ser por su 

(Ctronta em telta tas prewita qme taya 

(ooostiiuáte y lias mmsiitai), ® en sai llagar' 

11©» mi» iriqpmedl® d® .seis Msltetite de 

iiij'Bmte-iiia w tas «te «ataiJIlleitíía, all «pesen 

atiljimSiiCtiti esta ©jnitaltii, e üguaJI ñm 

Anuncios particulares.

CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de Burgos.

El dia 5 del próximo Marzo y á las 
12 de su mañana se venderá en pública 
subasta en el palio del parador titulado 
del Palentino, de esta villa, un caballo 
que ha resultado inútil para el servicio 
del Cuerpo.

Miranda de Ebro 25 de Febrero 
de 1868.—El ComandanteGeíe, Antonio 
de Ozaela.

VENTA
de semillas forrajeras y barbados de tid.

Donde no se vean muchas siembras 
de verde podrá haber celo, actividad y 
hasta esmero, pero falla de inteligencia.

Eu la casa Comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venia 
«as semillas forrageras siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Aragón, 
para regadío, bien conocida de lodos por 
sus buenos resultatos, á 5 reales Lbra.

De Espárcela ó Pipirigallo, conocida 
coa el nombre de engorda carnero, que 
se da en las tierras que el centeno, con 
la sequedad bien ^venida, de vegetación 
permanente todo ell año, y dura 8 á 10 
años, á 5 y medio reales libra y 120 
reales fanega.

De Pimpioiüe, laminen propia pira 
tollos los terrenos por inferiores que sean, 
rea>m<i«la por ell mejor alimento para el 
ganad® linar, á 5 reales libra y 110 rea
tes fanega.

De Vallico, ó sea ei (Ray-grass de Ies 
ingleses), propia para todos te taremos 
«te sean®, que á lia vez que praparaema 
past® abundante para leda das® «lie ga
ma* fun-uiia ell mejw sueto tapizante tan 
ttóMsaitwi para ta Uitta «te tas mtees, á 
8 «wife llitaa.

Hay ta’tante «te 2 atas efe vid tens- 
píraimiillto iwgro «fe Aragom, díase iiíiwp- 
«ablle,, á 15 leales per oennll® en esta, 
pea® M> se iadnmite por miemos «i® 
5® tatate. 2—15

immwmix mwxiL w. w®a*c*s..

Itor d pitetoilte .<® dita, Hita» y ®<m~ 

pita ifm- tíHinoi» á B. Btetaiirg® 

Ailxairez, ® » te qwe ta, ell tnyali^Rm mam- 

sx, ® ¡te represifta», iptiaia tan di Uifli1- 
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ta Minatote ta Site;; itimi 
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